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Resumen. El surgimiento de la Criminología Crítica, a partir de los años de 1960, repre-
sentó un marco de ruptura con la Criminología oficial hegemónica, de corte positivista. 
Este amplio movimiento científico nos remite a una reflexión sobre como los procesos de 
criminalización expresan relaciones de poder en sociedades con desigualdades sociales. Su 
base es el pensamiento crítico y nos remite a tratar los temas estructurales de las sociedades 
contemporáneas.
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La expresión “criminología de la liberación” nos remite al campo de la “nueva 
criminología”, más precisamente a la “criminología crítica” y a las reflexiones 
sobre Derechos Humanos, principalmente a través de autores como lola ani-
yar de castro, rosa del olmo, alessandro Baratta, georg rushe, otto 
kirchheimer, dario melossi y massimo pavarini, entre otros.

La criminología crítica se caracteriza por la confrontación frontal con los 
principios y metodología de la criminología tradicional, de corte positivista. La 
criminología crítica se constituye como un amplio movimiento científico con un 
eje central de identidad basado en el cuestionamiento de la vieja criminología, 
una criminología de represión tanto en su vertiente clínico-antropológica como 
en la sociológico-ambiental que se revelaron como versión oficial para explicar 
el fenómeno del crimen y proponer políticas criminales de combate al crimen 
basadas en la represión. Dichas corrientes conservadoras utilizan conceptos de 
patología (individual y social), normalidad y corrección.

Para la criminología conservadora el individuo transgresor es el objeto de 
preocupación del estudioso y de las políticas estatales de contención, combate, 
represión y “recuperación”. Políticas correccionales que parten de una referencia 
de normalidad y que identifican como amenaza todas las prácticas, conductas y 
situaciones consideradas desvíos en relación a este padrón que sirve de referencia 
para el conjunto de la sociedad.

La criminología crítica, al contrario de la criminología oficial hegemónica, 
no centraliza sus estudios en los métodos de identificación, clasificación y con-
trol del delincuente y de los segmentos considerados peligrosos de la sociedad. 
Su objetivo es identificar el orden social y el orden legal existente como deter-
minantes en la selección de comportamientos y grupos sociales que deben ser 
controlados a través de un proceso criminalizador.

El proceso de criminalización expresa relaciones de poder e intereses en 
sociedades con visibles niveles de desigualdad social.

La criminología crítica cuestiona los aportes pretendidamente científicos de 
la criminología positivista y su función política de legitimación y reproducción 
del orden social. Su atención se dirige al estudio del Estado, de las relaciones de 
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poder, de las relaciones económicas y socioculturales, y de la constitución de un 
determinado sistema de control social y dominación política.

De hecho, los mecanismos formales de control social penal (policía, justicia, 
sistema penitenciario, conocimiento producido en el área penal, criminología, 
etc.) se articulan con la existencia de una inmensa red informal de control no 
estatal que se extiende a través de la sociedad civil. En ésta, el rol de formación 
de opinión y la difusión de ideas por los medios de comunicación de masa, por 
el sistema educacional, por la religión, son importantes en el proceso crimina-
lizador y estigmatizante de los sectores sociales considerados peligrosos para 
el orden vigente. Se produce, así, un sentido común punitivo que potencia los 
mecanismos de criminalización ampliada y de selectividad del sistema.

El proceso de crítica a los principios de criminología oficial, tradicional, 
de corte positivista, comenzó a partir de la década de 1960, llevando a algunos 
criminólogos a una interpretación crítica1 de los procesos de criminalización en 
los países capitalistas centrales.

Las condiciones históricas para el surgimiento y desarrollo de las tenden-
cias críticas en el campo de la criminología nos remiten a los acontecimientos 
socio-políticos de las décadas de 1960 y 1970. Éstos marcaron profundamente 
todas las sociedades y expresaron las contradicciones, luchas y reivindicaciones 
sociales de un período histórico de ruptura con los padrones culturales predo-
minantes hasta entonces.

El mundo de los años 60 y 70 estuvo marcado por los acontecimientos de la 
posguerra, con una serie de situaciones de conflicto y cuestionamientos sobre 
los padrones dominantes. En América Latina, en 1959, la Revolución Cubana 
sirvió de inspiración para muchas luchas de liberación en todo el continente. 
En Estados Unidos, la lucha de la población afro-descendiente por los derechos 
civiles, los protestos contra la escalada estadounidense en Vietnam, las rebeliones 
en las cárceles de Áttica, San Quentin y Soledad, las revueltas y movilizaciones 
estudiantiles, las nuevas reivindicaciones de género, los movimientos contra la 
degradación ambiental. En Europa, además de las luchas ambientales, contra 
lo nuclear y por los derechos de las mujeres, hubo el Mayo del 68 en París, la 
Primavera de Praga, el Otoño “Caldo”.

El contexto sociopolítico de los años 60 y 70 posibilitaba la concientización 
de la existencia de crímenes más violentos, en masa, crímenes que alcanzan la 

1 Cuando hablamos en pensamiento crítico estamos refiriéndonos a la tradición que viene de los autores 
de la primera generación de la Escuela de Frankfurt, más precisamente pensadores como th. adorno, 
Walter BenJamín y m. horkheimer. En el campo de la criminología podemos indicar como precursores 
a georg rusche y otto kirchheimer con la obra frankfurtiana Punición y estructura social.
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humanidad como un todo. Crímenes más graves que los crímenes convenciona-
les, objeto de la criminología tradicional positivista: la criminalidad de “cuello 
blanco”, los crímenes ambientales, el belicismo, el sexismo, el racismo y las di-
ferentes formas de discriminación, etc. El ambiente político de la época tendía 
a avalar profundamente los pilares de la cultura existente y cuestionaba direc-
tamente la forma de organización de la estructura social, llevando al desarrollo 
de movimientos alternativos de contracultura, de los hippies, de las alternativas 
existenciales que se alejaban de las convenciones comportamentales conserva-
doras con sus referencias puritanas, y de movimientos radicales como la crimi-
nología crítico-radical y la antipsiquiatría. Todo este contexto de transforma-
ción y ruptura con las convenciones conservadoras embaló las generaciones de 
aquellos años, influenciando la cultura, la música, el cine, el arte, cuestionando 
los padrones de civilización moderna occidental y procurando alternativas en 
todos los campos de existencia, de la sexualidad a la política.

Es en este cuadro –a comienzos de la década de 1960, en Estados Unidos–, 
que se desarrolló un primer enfoque de carácter radical sobre el comportamiento 
desviacionista y la criminalidad en el interior del movimiento político denomi-
nado New Left (Nueva Izquierda), con base en los movimientos estudiantiles, 
grupos de intelectuales y académicos críticos, y en el movimiento negro. Éstos 
cuestionaban la ortodoxia de la izquierda tradicional reformista y se integraban 
en la lucha de diferentes grupos de minorías como los afro-descendientes, los 
latinos, los trabajadores inmigrantes, los homosexuales, los presidiarios, además 
de las luchas feministas, ambientalistas, pacifistas, etc.

A partir del movimiento New Left se cuestionaba el rol imperialista de la 
política externa estadounidense, las relaciones autoritarias de poder, la amena-
za nuclear y la carrera armamentista de la guerra fría, el envolvimiento de las 
elites políticas con los mecanismos fraudulentos de acumulación de capital, la 
especulación financiera, la corrupción gubernamental, la discriminación por 
raza, género u opción sexual y la desigualdad social.

En este clima político nació una generación de nuevos criminólogos críticos 
que encontró espacio de actuación en la Escuela de Criminología de la Univer-
sidad de Berkeley, en California, organizando el Union of Radical Criminologist 
(Sindicato de los Criminólogos Radicales) bajo la influencia de jóvenes pro-
fesores como tony platt, Barry krisBerg, paul takagi, herman y Julia 
schWendiger, entre otros.

El grupo de Berkeley combatía radicalmente el sistema de control social y 
dominación política implantado en Estados Unidos, la política externa expan-
sionista e imperialista, la guerra de Vietnam, la lógica injusta del capitalismo 
estadounidense, además de la estructura moralista, alienadora, excluyente, 
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prejuiciosa y pretendidamente democrática del american way of life. Además 
de teórico, el criminólogo debería ser un activista político, un militante de los 
Derechos Humanos integrado a los movimientos sociales y a las luchas por la 
emancipación social.

La experiencia de Berkeley duró hasta 1976, cuando fue reprimida y extinta, 
obligando a sus seguidores a buscar otros espacios para su actuación académica 
y política.

En Inglaterra, en 1968, surgió la National Deviancy Conferency, en el Ins-
tituto de Criminología de Cambridge. Algunos de los nombres principales de 
esta experiencia eran ian taylor, paul Walton y Jock young.

Los criminólogos críticos británicos cuestionaban la posición positivista, re-
formista y correccional de la criminología conservadora oficial europea, además 
del pragmatismo de las políticas criminales practicadas por la social-democracia 
de la Europa Occidental.

En septiembre de 197, en Florencia, Italia, se constituyó el Grupo Europeo 
para los Estudios del Desvío y del Control Social con la publicación de un ma-
nifiesto denunciando la ideología racista, prejuiciosa y clasista que impregnaba 
el estudio del crimen y el tratamiento del delincuente. La base teórica del grupo 
era el marxismo no ortodoxo.

En el año 1975 se publicó la revista La Question Criminale, aglutinando el 
Grupo de Boloña formado por alessandro Baratta, darío melossi, franco 
Bricola, guida neppi modona, pietro ingrao, etc. Aquí también se procuró 
formular una interpretación marxista sobre la violencia, la criminalidad y el 
sistema de control social contemporáneo.

El objetivo político del Grupo de Boloña era elaborar una política criminal 
alternativa, vinculada a las necesidades de constitución de un nuevo poder con 
base en el movimiento operario italiano. Una política criminal alternativa bajo el 
control del movimiento popular apoyado en profundas reformas estructurales 
como primera etapa para la consecución de amplias transformaciones sociales 
que avancen en el sentido del socialismo.

Con el surgimiento de los movimientos radicales en Estados Unidos y Eu-
ropa Occidental, se desarrolló en América Latina una reflexión propia, original, 
adecuada a la realidad de las sociedades periféricas dependientes.

Uno de los principales polos de la criminología crítica en América Latina 
fue Venezuela con las contribuciones de rosa del olmo y lola aniyar de 
castro. En Argentina, las producciones de eugenio raúl zaffaroni y elías 
neuman fueron una gran contribución para el desarrollo de un análisis en 
nuestro continente.
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En Brasil, la contribución pionera de roBerto lyra filho y de otros precur-
sores como Juarez cirino dos santos, Juarez tavares, nilo Batista, Wanda 
capeller, elyzaBeth süssekind y esther kosovski fue fundamental para la 
formación de una criminología crítica brasilera.

La base de actuación de los criminólogos crítico-radicales son los Derechos 
Humanos, definidos en su totalidad e indivisibilidad como derechos civiles y 
políticos, derechos humanos económicos, sociales y culturales, derechos de los 
pueblos. O sea, la garantía de derechos que aseguren igualdad social, seguridad 
personal y colectiva y bienestar social.

El desarrollo de la criminología crítica posibilitó el examen de prácticas cri-
minosas antes no previstas por la ley, como el sexismo, el racismo, el belicismo, 
el ecocidio, los crímenes contra la humanidad, el imperialismo, el terrorismo de 
Estado, la explotación de clase, etc. O sea, diferentes características presentes 
en las sociedades capitalistas contemporáneas.

La criminología crítico-radical surgió con el claro compromiso de combatir 
las desigualdades sociales, apuntando a la necesidad de una nueva organización 
social con el fin de la explotación económica y la opresión política. Desde su naci-
miento ha sido una corriente que combate la antigua criminología de la represión 
(criminología tradicional positivista) con una nueva propuesta de emancipación 
social. De este modo, se alinea a las corrientes críticas del pensamiento y a los 
grandes movimientos sociales que procuran construir otra realidad para los se-
res humanos. Parte de un compromiso político e ideológico en su elaboración 
teórica y en su práctica militante, cuestionando las prácticas de moralización 
social, de correccionalismo represivo y de rehabilitación como instrumentos 
meramente modernizadores de la estructura social que apenas mantienen en 
funcionamiento el sistema existente.

La criminología radical confronta el orden del sistema, no propone su mo-
dernización y manutención, cuestiona las políticas asistenciales en el trato de los 
problemas sociales (entre otros, el crimen). Entiende que estas prácticas oficiales 
hacen parte de la estrategia de manutención de un orden injusto e inhumano 
que se constituye en un gran aparato de control social en dominación política. 
Se propone participar y contribuir en la substitución de este viejo orden por 
otro más igualitario, más libre, más justo y solidario. Así, percibe la existencia de 
contradicciones de clases en las sociedades capitalistas y no separa la teoría crimi-
nológica de las teorías y prácticas en los campos social, económico y político.

La práctica de los criminólogos radicales desenmascara la idea de derecho 
penal igualitario. Demuestra el rol selectivo y opresor del sistema penal. Des-
mitifica el sistema de control social revelando su naturaleza selectiva, clasista, 
racista y discriminatoria. Cuestiona las condiciones criminológicas del modelo 
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capitalista identificándolo como productor de la criminalidad, tornándola, inclu-
sive, funcional al sistema por justificar la existencia de todo un aparato sofisticado 
de represión y control, y su práctica de vigilancia e intimidación social.

Las contradicciones del sistema capitalista explican el proceso criminológico 
apoyado en la lógica de funcionamiento de la relación capital-trabajo. La fuer-
za de trabajo directamente integrada a la producción vive la desigualdad de la 
relación entre la energía gastada y la recompensa por la cesión de su tiempo de 
trabajo al capital. La fuerza de trabajo excedente, desempleada, se ve obligada a 
garantizar su existencia a través de artificios y estrategias de supervivencia que 
incluyen una variedad enorme de actividades económicas informales, las cua-
les pueden ir de las “changas” al crimen. Lo que se verifica, principalmente en 
tiempos de capitalismo de barbarie como el adoptado por el orden neoliberal, es 
que los contingentes humanos que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
y exclusión social son cada vez mayores en todo el mundo, y que esta multitud 
de seres humanos es identificada como enemiga del orden y peligrosa. De este 
modo, su existencia y condiciones de vida no son tratadas como resultado de 
este modelo de acumulación de capital sino como segmentos que deben ser 
criminalizados.

La criminología crítica no tiene como objeto de análisis el hombre delincuen-
te, como la tradición positivista lombrosiana, o las áreas sociales consideradas 
anormales y amenazadoras al orden, como el positivismo funcionalista. Su objeto 
es el sistema de control social de la sociedad capitalista. Al tratar este tema par-
timos de los estudios de stanley cohen, que entiende el control social como 
el conjunto de mecanismos del que dispone una sociedad para responder a los 
individuos y/o grupos sociales que, por algún motivo, colocan en riesgo el orden 
existente. El autor parte del principio de que en las sociedades contemporáneas 
los mecanismos de control social son variados y que identifican el orden a par-
tir de una referencia de valores que se expresan en las prácticas sociales, en las 
instituciones, creando expectativas para el conjunto de la sociedad. Cualquier 
comportamiento o evento que se aleje de esta referencia de orden será visto 
como desvío, una amenaza al orden establecido. A partir de la existencia de estos 
mecanismos de control social, los individuos o grupos sociales son definidos, 
clasificados como desviaciones, transgresores, rebeldes, peligrosos, delincuentes, 
sospechosos, amenazadores, inadaptados, problemáticos, subversivos, indesea-
bles, enemigos, etc. Este mecanismo procura inducir la conformidad con el orden 
social establecido. Así, según cohen, el control social puede manifestarse como 

 stanley cohen. Visiones de control social, Barcelona, ppu, 1987.
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una parte del aparato coercitivo del Estado o como una parte de las instituciones 
de la sociedad civil. Procura la conformidad al modelo dominante, la asimilación 
y aceptación acrítica de la realidad existente con el objetivo de la manutención 
y reproducción continua de un determinado orden social.

Los mecanismos de control social son variados, algunos públicos, otros priva-
dos. Estos mecanismos son utilizados para adiestrar, controlar, adecuar, excluir, 
segregar, vigilar, punir, tratar, corregir, aniquilar a quienes coloquen en riesgo el 
orden social (en cualquiera de sus niveles). Su objetivo también es procurar la 
integración de quienes amenacen el orden a través de medios de adiestramiento, 
educación, corrección, resocialización, reforma y medicalización3.

michel foucault, con el concepto de control social, analizó cómo las so-
ciedades urbano-industriales elaboraron mecanismos disciplinares, medios e 
instrumentos de control con alto grado de sofisticación basados en las ciencias 
sociales, en el conocimiento científico, en la medicalización de los espacios so-
ciales y en la planificación social. A este mecanismo lo llamó orden disciplinar.

Por otro lado, autores como zygmunt Bauman y alessandro de giorgi, 
recolocaron la cuestión de los mecanismos contemporáneos de control social 
a partir de la constatación del pasaje de una sociedad capitalista basada en una 
economía fordista a una economía capitalista pos-fordista. Los procesos de trans-
formación que se desarrollaron a partir de inicios de los años 1980 y culminaron 
con el advenimiento del orden neoliberal trajeron modificaciones significativas 
en el campo de la acumulación del capital que repercutieron en todas las dimen-
siones de la vida social, incluyendo las prácticas de control social, especialmente 
las de control social penal.

Según Bauman, el pasaje del orden capitalista fordista al orden neoliberal, o 
de la modernidad rígida a la modernidad líquida, flexibilizó también los meca-
nismos disciplinares tratados por michel foucault. No se trata más del orden 
basado en la industria con la existencia de una fuerza de trabajo excedente, un 
ejército industrial de reserva, con un rol útil en el proceso de acumulación del 
capital. El modelo flexible del neoliberalismo adoptó la lógica de la flexibilización 
de la producción, del mercado de trabajo flexible. La consecuencia más notable 
de estas transformaciones fue la ampliación del desempleo, donde el trabajo 
flexible fue la referencia y la incertidumbre y vulnerabilidad la regla general, 
llevando a la exclusión social en larga escala. En este orden social deja de tener 

3 João ricardo W. dornelles. Conflito e Segurança. Entre Pombas e Falcões, Rio de Janeiro, Editora Lú-
men Júris, 003, p. 1.
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sentido el ejército industrial de reserva. O, por lo menos, deja de desempeñar 
el rol anterior.

Con estas transformaciones estructurales que se extienden a todas las rela-
ciones de la sociedad se verificó una modificación de los roles desempeñados por 
las instituciones de control social, especialmente las relacionadas con el control 
penal. El sistema penitenciario, que desde el siglo xix tenía sentido como ins-
titución disciplinar de encuadramiento de la fuerza excedente, deja de cumplir 
este rol en una sociedad de control que no tiene espacio para los indeseables. A 
partir de esta mudanza de referencia los diferentes grupos humanos descarta-
dos, excluidos, colocados en situación vulnerable, comenzaron a ser controlados 
apenas –o casi solamente– por los mecanismos penales. Los amplios procesos 
de criminalización, el advenimiento del derecho penal máximo, o de emergen-
cia, incluyendo allí su versión de derecho penal del enemigo, se transformó en 
un mecanismo poderoso de control social, dominación política e, incluso, de 
exterminio de los indeseables, considerados un peligro social.

El sociólogo loïc WacQuant ha estudiado la realidad contemporánea de los 
encarcelamientos en masa como mecanismo de control social penal del orden 
neoliberal. La prisión no más como en el modelo fordista, pre-neoliberal, con el 
objetivo de “tratar” y “reeducar” para “resocializar” aquellos que serían aprove-
chados en los procesos productivos a través de políticas de recuperación social. 
Ahora, en la era neoliberal, se trata de un encarcelamiento en masa de las mul-
titudes que no encuentran más lugar en la sociedad. Son aquellos que Bauman 
llamó de “consumidores fallidos”. Aquellos que están al margen de la sociedad 
de consumidores pero que no tienen acceso a los beneficios del ultra capitalismo 
tecnológico. Esta multitud diversificada de excluidos y vulnerables son los que 
loïc WacQuant llamó “urban underclass”, o los “desproletarizados”.

Los procesos ampliados de “desproletarización” fueron acompañados por 
los procesos de degradación social cuya consecuencia directa fue la segregación 
y estigmatización de amplios segmentos de las sociedades industriales.

El sistema de control social actúa directamente sobre los segmentos ex-
cluidos y vulnerables, sobre la fuerza de trabajo marginalizada y sobre amplios 
sectores populares, bajo el pretexto de dar protección al ciudadano honesto. Tal 
actuación produce un efecto multiplicador de control sobre toda la sociedad y, 
principalmente, un efecto intimidador y disciplinar sobre la fuerza de trabajo 
activa, integrada directamente a los procesos productivos. La tradicional crimi-
nología de la represión sugiere la adopción de prácticas de contra-insurgencia 
como forma de subordinación de las clases populares.

El esfuerzo teórico desempeñado por los criminólogos críticos presenta como 
resultado una metodología de análisis e interpretación del problema delictivo 
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vinculado a un claro compromiso de transformación social, afirmando que las 
reformas penales no son más que nuevas formas de control político sobre las 
clases populares a través de nuevas prácticas punitivas. Su fundamento, como 
vimos, es la filosofía crítica, la cual, además de comprender la realidad, procu-
ra modificarla, rompiendo con el orden existente. Es una criminología crítica 
porque persigue alternativas transformadoras. Es política por considerar que la 
realidad no es neutra. Es radical porque se propone revelar las raíces más pro-
fundas de la realidad y descubrir la esencia de los fenómenos sociales derrum-
bando mitos y estigmas de la existencia constituyéndose, así, en una verdadera 
criminología de la liberación.
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